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, SCpti!'\a,,":En el Hogar «San Francisco de ?aula». sito en el paseo del
C~nal. StO nu,!,cro. de Za:as0za. adst:rito al Departamento de Sanidad,
BIl:ncsta;r Social, y Trabajo d~ la Drputación General de Arag6n, se
n~'.nde~ ~ .los niños de Pr,otc~c.lón de ~t~nores internados en el mismo.
Mn posibilidad.de ~scolanz.:l~lon normalizada, así como a los alumnos
de Centros ~Tdl~.anosQue•.sln ser de.esa procedencia. no pueden seguir
una escoianzacton normalizada. En este Centro se creará una ¡nfraes
t~~ctura. educativa flexible que permita la acogida y -posterior escolariza·
CIO':' 3nlculando una oferta ed.ucativa compensatoria. También garanti

. 7ara el derecho a .Ia educación de los niños que por circustandas
dcsfaH:l:rables mamfiesten fuerte rechazo hacia el sistema educativo
normalizado. • .

Octav3.-la organización de este programa constará de un «Grupo de
AC0.iida» v una «:~ctuac~ón. Esta!:Jle» estructurada en tres grupos
n'?:\lbl~s: ÓOS JX1ra Impa~lr areas mstt:Umentales y uno para talleres
IecnologICo~. Estas. modahdades contaran con un programa educativo
g!0bal definIdo conjuntamente por el personal de ambas instituciones. El
[)!fcctor del Hogar «San ,FranCISCO de Paula», coordinará el funciona~
nl!en,to general del proarama, el personal impliado en el mismo y será
d pnmer responsable a efectos orsanizativos.

N<!vena.-Complementa.riamente a las acciones del Hogar 4Óan
francIsco de Paul&» también se verá posibilitada la escolarización de
Jóvenes de C3torce-quince años de edad, internados en dicho Centro en
las Aulas Ocupacionales de los Centros de Educación de Adultos'del
Ministero de Educacióil y Ciencia. -:""
~ .I?écima.-El Ministeri.o'~ Educac~ón. y Ciencia se compromete a
.aclhtar a través de la Dtrección ProVInCIal. un Profesor de Educación
q~neral Básica pa~ el «Grupo de AC!J8ida», dos Profcsom de Educa.
ClOn General BáSica para las áreas tnstrUrmtltales de la «Actuación
Estable» y un ProfcS9r de Educación General Básica o un Muestro de
Taller para el área tecnológica. Igualmente colaborarán en el programa
los Centros educativos donde se escolaricen los niños~osa la tutela
o guarda de la Diptttaetón General de AralÓn.

Un~cima'7EI Departamento de Sanidad, Bienestar Social 'f. Trabajo
de la DiputaCIón General de Atalón se compromete a facditar seis
Educa~ores de apoy~ para .cl· ~rron~ de est;e ~m~. Asimismo
garantI~rá la ateoclon méd!ca. p51colóSJC;& y allsteftaa SOCial necesaria
)' asu~m\ los gastos matenales de funcionamiento de esta actuación
educattva. .

Duodécima.-A 105 efecto de la'Administración· Éducativa esta
actuación estará adscrita al Cole¡io Público «Ramón saínz de Veranda»
de Zara¡oza para garantizar a 105 alumnos las acreditaciones, documen.
taciones y la posibilidad de tramitar las conespondienteS titulaciones
academias. •

Sin peJjuicio de lo anterior esta actuación dependerá de los Servicios
eOn:csJX?ndientes de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
v CienCia.
. Dcci~ote~.-Los niños que sin estar acogidos ala tutela o guarda
de la piputaelón 9entral de Aragón se hayan de incorporar a estas
actuaciones educativas no superarán nunca el SO por 100 de la totalidad
d.c1alumnado de las l1)ismas. Su presencia· en el ,PrOIfama se hará
slcmpre de acuerdo con los e51udiO$ técnicos de los Equipos Psicopeda
góSicos. del Ministerio de Educación y Ciencia.

Occlmocuarta.-Lajornada de trabil.io de 105 funcionarios del Minis
terio de Educación y Ciencia que presten sus servicios en los programas
señalados el! las c1á\lsulas anteriores será la establecida en la Orden
de 31 de juho de 1987 (<<Boletín Ofieial del Estado> de 18 de agosto).
La Dlrc~IÓl!Prc?vincial d~1 Ministerio de Educación y Ciencia autoriza~
ro una ~Istnbuelón hOl'8;na adaptada a las ntcesidades educativas, de
("onforr~'I1dad~on lo pre\l)~to en el apartado tercero de la referida Orden.'

Dcclmoqumta.-También es objeto del presente C?onvenio Singular la
es.colarización ordinaria,.que se considerará prioritaria, de niños y niñas
~,c guarda '? tutela de la Diputación Qcneral de Ara&ón que por sus
:::lrcunsumcI~s personales ,puedan scgui~a. au~ue- ,precisen apoyos
s!.lplcmentanos. Ello, al ob]Cto de normaltzar la SltuaCIón escolar de los
0,itl,lTl;nos citados y ~ptimizar los re~ursos personales de los programas
l,.=..g.ldos a la atencIon de la poblaCIón-desfavorecida.

.occim0st:xta.-las actuaciones previstas en el presente Convenio
'<:'3n supervIsadas por una Comisión Mixta paritaria:

P~)r parte del ty1i~isterio'de Edu~!1dón y Ciencia estará formada por
el Director, .Provmclal de ~ducaclon d~ zaragoza. que ostentara la
r~'prescnt?clon. de la Dcl~clón del GobIerno en la Comunidad y por

~'trcs funCIOnarIOs de la DITCcción ProvinciaL -
- • p?~ part.e de.la Com,unidad Autónoma estará inlegrada por el Jefe del

Scrv,H.·'O de Samdad. Bienestar Social y Trabajo de Zaragoza el Jefe del
EQUIpo de Recepción y Diagnóstico. el Director de la Casa Tutelar «El
B'Je-n Past0t:». y el !?irector d~1 H~r «San Francisco de Paula».

La ·Comlslon MIxta estara presldl(ia por el Director Provincia'l de
E:! l1cación en zaragoza.
. f?ecimostptima.-L La funciones de la Comisión Mixta serán las

SI g"ilentes:

~d Ap'robar los pro)'ectos de las actuaciones educativas. _
o) FIJar el número máximo y mínimo de jóvenes para 105 diferenles

programas. .,

. e) Evaluar el funcionamiento de los programas y proponer, si
procede, las modificaciones pertinentes en cada caso.

d) Contribuir a la formación del personal encargado de desarrollar
los programas para responder a las exigencias de los mismos.

C) Estudiar las necesidades derivadas de la escolarización normali
zada de niños de guarda)' tutela de la Diputación General de Aragón
proponiendo las medi~lls que pa1\:ICan ,más adecuadas para favorecer y
hacer eficaz este tipo de escola.rizadón.

2. ~ ~omísión podrá delegar en grupos de trabajo mixtos alguna
de las sIguientes tareas:

a) Estudio individual del historial. características y circunstancias
personales, sociales y familiares de los alumnos incluidos en el pro
grama.

b) Propuesta del tipo de escolarización que más se adapte a las
circunstancias de cada cuso.· .

e) Seguimiento y evaluación de los resultados de la escolarización
acordada en cada ,caso. ,

d) Estudio -de las necesidades derÍ\'adas en cada caso de escolari:z:a
ción normalizada de ni ños de guarda o tutela de la Diputación General
de Aragón.

Dedmoctava.-EI presente Convenio estará vigente a'partir del curso
1991-1992 y se entenderá prorrogado curso a curso si no ex.iste denuncia
ex:presa por alguna de las partes.. Dicha denuncia deberá efectuarse al
menos con seis meses de antelación respecto de la fecha de finalización
del curso de que se trate. "

y estando de acuerdo las parte con el contenido del presente
Convenio y JX1T8 que asi conste y en prueba de conformidad. firman el
mismo por dupliado en Madrid a 19 de diciembre de 199 l.-El Secretario
de .Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubakaba.-El Consejero de
Sanidao Bienestar Social y Trabajo, Fernando Labena Gallizo.
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M.INISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

'. y TURISMO
:RESOLUCION de 18 de no\'iánbre de 1991, de la Direc
cidn GC'neral de Po/ifica Tcc/loló¡(Íca, por la que se homolo
gan 15 leclados fabricados.por «Chicony Eleclrics Ca. Ltd.»
l'1l su inslalación ;nduslrial ubicada en Tailandia. '

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
'presentada por «Compumarket, Sociedad Anónima». con domicilio
social, en avenida Ba...iera, 1, municipio de MadricL provincia de
Madrid, para la homologación de 1S teclados fabricados por «Chicony
Ekctfonics Ca. Ud.», en su instalación industrial ubicada en Tailandia;

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documentación
e~!gida ~r la lc¡islación vigente, q~e afecta al producto cuya homologa
clan SOI1Cl13, y que el Laboratono Ccntral Oficial de Electrotecnia.
mediante dictamen con clave número 91104172, Y la Entidad de
inspección >' control reglamentario «Tecnos. Garantía de Calidad.

'Sociedad Anónima». por certificado de clave numero TM..cOMP.ElE~
IA-Ol (TP). han hecho constar que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por' el Real Decreto
1150/1985. de 19 de junio,

Esta Dirección Gcneral. de acucrdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto. con la contra
scna de homologación GTE-0441 v fecha de caducidad el día 18 de
no\!icmb~ de 1993. definiendo como caraeterí~ticastécnicas para cada
m:¡rca y tIpo homologado las que se indican a continuación. debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicid:¡d de un ano. y el primero antes del dia 18 de
noviembre de 1992.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período. fijado
para somctcrse al control y seguimiento de la producción. la documema
ción acrcditati".. a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones illl~ial~ así cO,mo la declaración en la que se haga constar
qlle. en la fabncaclón de dIchos productos. los sistemas de control de
calidad utiliz::Idos se mantienen. como mínimo. en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.
. E~ta homologación se efcetua en relación con la disposición que se

cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión' de esta homologación dara lugar ala
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suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, ysin perjuicio de.las responsabilidades lesales que
de .eno pudieran derivarse. .- . .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada aille el excelentísimo senor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince-días,.
cont~dos desde la recepción. de la misma. .'-

Caracteristicas comunes. a todas las marcas JI modelos-

"" Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Oescripción: J?isposición d~ las teclas alfanuméricas.
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Marca: «Scud», modelo SC:;-5182.
Caracteristicas: '
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty,

Marca: «Seud», modeló SC·S302.

Características:
Primera: Combiriado.
Segunda: QWcrlY

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Madrid,. 18 de noviembre de 1991.-la Directora general, Cannen de

Andrés Conde.

En virtud de lo establecido en el articuló 6.0 del Real Oecreto
1066/1989, de 25 de agosto' (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos, además, deberán estar en posesión del

RESOLUCJON de 18 de nOl'iembre de 1991. de la Direc·
ción General de Po¡'Uca·TfX1lológica, po,'-la que seholnQ.
loga: un Kmodem»· para transmisión de datos. matea.,
«Fujilsu».: modl!lo f1J.113, fabricado por_«Fujitsu Espana.
Socltdad Anónima». en su insJalación indlistrial ubicada
enMdJaga. ;

e Recibida en la DirecCión Gencml de" Política Tecnológica la solicitud
presentada por. «f'ujitsu España. Sociedad Anónima». con'domicilio
SGcial en calleAJm~ 40. municipio de Madrjd, provincia de Madrid.
pant,' la homolopc:lón de un «modem»" para transmisión de datos;

~. fitbricado por «Fujitsu España,. Sociedad Anónima»-, en su instalación
iftdustrial ubicada en Milap; . ... ¡

Rcsultancioque por el interesado Se.ha presentado la documentación
, exiaida por la lqislación viaente que afecta al prodúeto cuya homologa·
dÓft solicita, y que el Laboratorio Central' Oficial de Electrotecnia,
D'lCdiante -dictamen- con clave número 91104162, y la Entidad de
fnSJX'('ción y Control R-eatamentario«Bureau Ventas Espriñol, Sociedad
Anónima», P9r certificado de clavé número CDX 29901M018912. han

"hecho constar que el modelo presentado cumple- todas las especificacio-
nes actualmente éStablecidas por el R~l Decreto 1070/1986, de'9 de

~Eía Dirección General. de ac~~rdo con lo estableCido en la referida -~
disposición, ha acordado homologar ,el citado producto, con la contra~
seña dehomolpgación GMD-QJ60, y fecha de caducidad el día 18 de
noviembre de 1993~'definiendocomo características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
eI'intcrcsado solicitar los certificados-de confonnidad de la producción
'con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 18- de !
noviembre de 1992. ,f

.. El titular de esta Resolución presentará, 4:entro del penodo ,fijado 1

-. grór: :=~v~c~ni.~ de~~~n~ ~d:c~~~cc~~I'~~~ci::n::; ~
, condiciones iniciales. así como la declaración en la que se haga constar .~
que· en la fabricación de dichO$ productos los sistemas de control de .~
calidad utilizados se mantienen, CQmo mínimo, en las mismas condicio- .J
ReS que en el momento de la homologación.

Esta homolopclón se efectua en relación con la'disposición que se' ~
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o d~posición que le sea aplicable. . - _~
" El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales

en' las que se basa la concesión de esta homologación' dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma,_ independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responSabilidades legales que ..
de elló pudieran derivar;se. . . ..... '1
-Contra esta-ResoluCión, que no pone fin a la Vla admtnlstl'3tJva, t
podrá interponerse' recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince dias•. J.:::;

contados desde la' recepción de la misma. - ':J
Caraeteristicas- comunes a todas las marcas y modelos •

Primera. Descripción: Presentación fisica. - :.1
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión. I
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida·

des: xxx/bits/s. ,

Valor de las, caracteristicas para cada mprca y modelo

Marca ~uiitsu», modelp fD.222.
Características;
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asíncrono-síncrono/ FuH-duplex.
Tercera: V.21, V.22. V.22 bis, Y.2312400.

, ..~.

i

Vqlor d~-las caraetenSticas para cada.marca JI m~elo

. _Marca: «Chicony», modelo KB·S192.
Caraeteristicas:
Primen: Combinado.
Seauoda: QwenY . .

Marca: «Chicony,t, mode~,K:a.Sla2.
'CaBeteristicas:· -:
Primera: Combinado. .•
Seaunda: Qweny
Mma:«C1licony",modelo KIl-,JOL.

:.Canícleiisticas:
.Primera: Combinado.·
Seaunda: Qweny

MI;;;" ~WM»;;';~io KW.$II~2. .
CaracterÍsticas: ' ,.

'PÍimera: Combinado."
Seauoda: Qweny

Mma: «KWM»;'rnodetoKW.'182.
Características:." ~ ,~¡~,;

: Primera: Combimldó.
Sesunda: Qweny.

Marca: «KWM», modelo KW-'302.
Caraeterfsticas:
Prime~ Combinado.
Sesuoda: Q:veny

Marca: «Cnmpumarkel», modelo CM·'192.
Ca!acteristicas:

.Primera: Combinado•.
.Sesundn: Qweñy
Marca: «COmpumarkel», modelo CM-S 182.

\ : . '

, Características: . . .

Primera: Combinado.
Sesuoda: Qweny .

·Marca: «Compumarkel», modelo CM·S302.
Caraeterfsticas:
Primera~ Combinado.
Scsunda: Qweny

Marca: !<S<:ÓUI», modeló SC-'I92.
Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Sesunda: Qweny

Marca:- «ScoUI», modelo se-sla2.
Características:
Primera: Combinado.
Sesunda: Qweny

Marca: «SeoUI», modelo SC-S302.
Caracteristi~s:

Primera: 'Combinado.
Sesunda: Qweny

Marca:,«Scud», modelo SC-5192,
Características:
Primera:' Combinado.

)lesunda: QW~y
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